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Paco devolviendo una trucha común 
del Tormes en Salamanca, España.
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Prólogo
A quien que sea pescador, de cualquier modalidad, no le interesa un  libro que 
conlleva implícito en sus entrañas un profundo estudio, con el más absoluto 
y exhaustivo discernimiento sobre una de las especies más apreciadas de 
esta afición. Nos sumiremos en él a través de los sensatos y amplios cono-
cimientos que un entregado grupo de personas, dispuestas a mostrar toda 
su sabiduría y coordinadas por un gran especialista biólogo, Dr. Fernando 
Cobo, –quien valorando muy bien la especie, y requiriendo de toda nuestra 
atención para conocerla–, nos expondrán las mejores vías para conseguir 
hoy salvaguardar su supervivencia. Todo ello, moldeado con interesantísimas 
explicaciones plasmadas  en éste libro La biología de la trucha común, a 
través de sus conocimientos y en favor de nuestra querida y perseguida tru-
cha Salmo trutta trutta. 
La Trucha en la Pesca a Mosca. La biología de la trucha común, se trata 
de un libro con una exposición clara, bien coordinada y de fácil entendimiento 
para el lector, en el que se muestra y aprecia una amplia información, sobre 
los orígenes,  morfología interna y externa ampliamente explicada, sumamente 
interesante y que destruye mitos. Ayudándonos a conocer la funcionalidad y 
posición de sus órganos externos e internos, –fundamental a la hora de su ma-
nipulación–. Desarrollo y reproducción, alimentación y comportamiento, genéti-
ca, patologías y hábitat, problemas negativos en su medio; todo sobre la trucha 
común. Además, de infundirnos algunos sabios consejos para su gestión como 
pesca recreativa. Todo esto, hace que este libro, sea para el pescador en ge-
neral o, para el pescador de mosca en particular, –además de un tratado téc-
nico que versa sobre la biología de la trucha común–, se convierta en un libro 
con gran cantidad de información interesante, que el pescador a mosca podrá 
subyugar en su propio beneficio a la hora de tentar a un pez en clara regresión, 
tornándose cada día más esquivo y resabiado.
Concluyentemente, veremos en su índice y posteriormente en su extensa expli-
cación, cosas tan interesantes para la pesca, que estoy plenamente convenci-
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do de que nos ayudarán a conocer mejor sus hábitos y selección de alimentos 
según sus puntuales sustentáculos nutritivos y sus vanidosas necesidades, 
cosa esta esencial para una buena actuación en el ejercicio de su captura, 
sobre todo en “La Pesca a Mosca”.
Conoceremos su procedencia, también sus interesantes migraciones, el cómo 
y el porqué. Sobre la interacción de las distintas especies con las que convive, 
y sobre sus presiones y técnicas de control, todo ello de forma amena y enten-
dible. Muy interesante también resulta su nomenclatura zoológica, donde se 
explica el género, familia, orden, clase, etcétera, en el que se sitúa a la “Salmo 
trutta trutta” como   única especie en todo el mundo.
Su distribución en España resulta muy atrayente, hasta el punto de llegar a 
conocer también su situación antagónica a través de una amplia información 
bibliográfica mundial incluida.
La biología de la trucha común es el resultado de un amplio estudio de hetero-
géneas actividades reunidas por un gran equipo que determinará, –después de 
haberlo leído–  positivamente una inclinación a favor de la trucha común en la 
actuación de muchos pescadores, –sobre todo de pesca a mosca y practican-
tes de la captura y suelta–, al haber adquirido mejores y más amplios conoci-
mientos sobre este emblemático pez de gran parte de  España, y por ende, del 
mundo entero.
…esta modalidad, que tiene algo tan especial, que lleva a todo aquel que la 
prueba a intentar practicarla, cambiando así toda su visión hacia un nuevo perfil 
en su forma de pescar.

Paco Redondo 
Montador y pescador a mosca.
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A propósito de la obra
Este libro pretende introducir al lector en los aspectos básicos que la investiga-
ción ha revelado, en los últimos años, sobre la biología de la trucha común. Nos 
hemos propuesto que sea una obra útil tanto para los aficionados a la pesca en 
particular como para todas aquellas personas con curiosidad sobre el mundo 
vivo y especialmente sobre los ecosistemas de agua dulce. Los autores hemos 
pretendido exponer el conocimiento científico sobre la trucha de manera ame-
na. Por ello, en la medida de lo posible, intentamos hacer una obra compren-
sible a aquellos que desconocen la jerga y tecnicismos propios de la Biología, 
procurando que el texto fuese fácilmente comprensible pero sin que esto vaya 
en detrimento de la precisión de las afirmaciones que en el se vierten. En oca-
siones los términos técnicos son obligados pues no existe una palabra alterna-
tiva, ya que esa es la razón de su propia existencia (¿de qué otra manera se 
le podría llamar a un triángulo isósceles?...). Muchos tecnicismos pueden ser 
desconocidos o de difícil interpretación, pero en esos casos se ha pretendido 
siempre aportar una aclaración sobre ellos, de forma que el lector, al progresar 
en los distintos capítulos, vaya adquiriendo gradualmente un elemental conoci-
miento sobre los conceptos barajados.
Intencionadamente hemos evitado algunas características de los textos científi-
cos que pudieran entorpecer la lectura restando fluidez al relato. Concretamen-
te, se han eliminado las anotaciones bibliográficas en el texto y las referencias 
de la bibliografía consultada se han agrupado al final de cada capítulo donde 
se podrá obtener información completa sobre las obras más relevantes para 
la profundización del tema o aquellas relativas a los ejemplos utilizados en la 
obra. 
Somos conscientes de que el acercamiento o este tipo de escritos exigen apli-
cación, como ocurre siempre que se quiere adquirir conocimientos, pero la fina-
lidad perseguida es que aunque algún lector provenga de un ambiente comple-
tamente alejado de la Biología pueda, con un esfuerzo razonable, introducirse 
en la obra y desentrañar la densa información que contiene el texto.
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Capítulo uno

Origen y distribución
1.1. LA TRuCHA COMO 
ESPECIE BIOLóGICA
Desde la década de los sesenta se 
han venido sucediendo estimaciones 
del número de especies animales 
que pueblan la tierra que ponen de 
manifiesto tanto la inmensa variedad 
de formas que existen y han existido 
sobre el planeta, como nuestro com-
pleto desconocimiento del número, ni 
siquiera aproximado de ellas. Se han 
propuesto cifras que van desde el mi-
llón y medio de especies vivas de las 
primeras estimaciones, hasta los 10 
millones, según los cálculos actuales 
más razonables. En medio de esta 
profusión, una de las tareas principa-
les de la Zoología consiste en la orga-
nización de las especies como unida-

des básicas de un sistema que sirva 
de almacenamiento de la información 
y que la haga fácilmente accesible.
Pero las especies, además de herra-
mientas para caracterizar la diversi-
dad orgánica, son entidades reales 
de la naturaleza objeto de observa-
ción y experimentación y, por tanto, 
sus límites deben ser necesaria y cla-
ramente establecidos. La búsqueda 
de un concepto universal de especie 
ha sido objeto de largas controver-
sias que están lejos de haber finali-
zado. En efecto, La búsqueda de los 
atributos que hacen de las especies 
entidades biológicas fundamentales y 
que muestran sus divergencias evolu-
tivas, y sobre todo, las dificultades de 
su constatación  práctica, han origina-
do una viva polémica y una excesiva 
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proliferación de los distintos significa-
dos que en la literatura científica se le 
dan a la palabra especie.
La noción de especie más extendida 
entre los biólogos actuales y que se 
conoce como el concepto biológico, 
define las especies como conjuntos 
de poblaciones naturales interfecun-
das y reproductivamente aisladas de 
otros conjuntos similares. La barrera 
biológica que separa a dos especies 
es el aislamiento reproductivo que 
restringe el flujo genético en condicio-
nes naturales y que puede deberse a 
diferentes causas: anatómicas, fisio-
lógicas, etológicas, geográficas, etc.
La aplicación práctica de este con-
cepto biológico de especie presenta 
dificultades importantes, porque no 
siempre es posible obtener datos 
acerca de la capacidad de entrecru-
zamiento de las poblaciones en es-
tudio. Este hecho condujo a la apari-
ción de abundantes interpretaciones 
empíricas del concepto de especie, 
que incluyen la noción de diagnósti-
co, es decir que puedan ser reconoci-
bles después de un detallado estudio 
morfológico, genético y de la biología 
y ciclos vitales de sus poblaciones. 
Son muy frecuentes los casos de pa-
tente variabilidad morfológica intraes-
pecífica o interpoblacional y su extre-
mo contrario, las especies gemelas, 
en las que lo que se creía una única 

especie contienen poblaciones repro-
ductivamente aisladas unas de otras, 
mientras que sus individuos son apa-
rentemente semejantes.
Para la obligada sistematización del 
conocimiento, estas especies de-
ben ser clasificadas y nombradas de 
acuerdo con criterios científicos estan-
darizados y universales. En la clasifi-
cación animal se definen grupos, de-
nominados taxones, en función de su 
descendencia común y de manera que 
sean conceptualmente reconocibles. 
Con esta finalidad, a cada una de es-
tas agrupaciones se les da un nombre 
propio (Moluscos, Artrópodos, Verte-
brados, etc.) y se estructuran jerárqui-
camente asignándole a cada uno de 
ellos una categoría que los sitúa en un 
rango o nivel taxonómico más o me-
nos elevado dentro de la clasificación. 
De esta forma, tomando como taxón 
básico a la especie, éstas se agrupan 
en conjuntos con una categoría taxo-
nómica de mayor jerarquía denomina-
dos géneros. Los géneros se agrupan, 
siguiendo este incremento progresivo 
del nivel taxonómico, en tribus; éstas 
en familias, que formarán órdenes, 
éstos en clases y éstas en filos, que 
son, finalmente, los que representan 
los tipos fundamentales de organiza-
ción en el reino Animal. Como la ma-
yoría de los grupos animales de mayor 
rango son tan grandes y complejos, 
es necesaria la formación de taxones 
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suplementarios de rango intermedio 
para expresar sus distintos grados de 
divergencia evolutiva. Se intercalan, 
entonces, otras categorías taxonómi-
cas que subdividen y diversifican las 
anteriormente mencionadas. Las mas 
usuales son: superclase, subclase, 
superorden, suborden, infraorden, su-
perfamilia, subfamilia, subtribu, subgé-
nero, y subespecie, pero en total hay 
más de 30 categorías taxonómicas 
reconocidas.
La parte de la Taxonomía en la que 
se regula la adjudicación precisa e in-
equívoca de los nombres que reciben 
los diferentes taxones, se denomina 
nomenclatura. La necesidad de llevar 
a cabo un acuerdo internacional for-
mal sobre las reglas de formación de 
todos los nombres zoológicos condujo 
al nacimiento de la actual Comisión In-
ternacional de Nomenclatura Zoológi-
ca y a la edición del Código Internacio-
nal de Nomenclatura Zoológica que, 
con cambios y nuevas propuestas, ha 
visto sucesivas ediciones hasta el pre-
sente. Este código es un documento 
complejo y rigurosamente integrado 
que  tiene como propósito fundamen-
tal proporcionar la máxima univer-
salidad y continuidad a los nombres 
científicos de los animales. Según el 
código, los nombres de los taxones de 
nivel de especie son binominales para 
las especies y trinominales para las 
subespecies, es decir, formados por 

dos y tres palabras respectivamente. 
Así, cada especie tiene un nombre 
que está formado por dos palabras; 
es el nombre científico de la especie 
y no el nombre latino, como errónea-
mente se dice en ocasiones. Está, eso 
si, escrito según la reglas ortográficas 
y gramaticales del latín. En la literatu-
ra, deben aparecer en letra cursiva o 
subrayados para que sean fácilmente 
reconocibles en el contexto general. 
La primera de las palabras del binomio 
es un sustantivo que coincide con el 
nombre del género al que pertenece 
la especie, y debe iniciarse con letra 
mayúscula. La segunda, denominada 
nombre específico, va en minúscula 
y en concordancia gramatical con la 
primera. En el caso que nos ocupa el 
nombre científico de la trucha común 
es: Salmo trutta. El nombre especifi-
co, nunca debe ir aislado del nombre 
genérico ya que carece de identidad 
propia y puede coincidir en especies 
diferentes. Es de capital importancia 
que cada taxón tenga un único nom-
bre mediante el cual sea conocido 
universal e inequívocamente; por ello, 
al hacer referencia a un taxón, se re-
comienda indicar tras él una escueta 
referencia bibliográfica de la obra en 
la que la fue descrito por primera vez, 
indicándose el apellido del autor o au-
tores y la fecha de publicación, sepa-
rada por una coma, p.e. Salmo trutta 
Linnaeus, 1758.
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Como efecto del transcurso de la evo-
lución, antes de que se produzca el 
definitivo aislamiento genético que 
conduce a la aparición de dos espe-
cies como sistemas genéticos cerra-
dos, los biólogos pueden diferenciar 
razas geográficas, es decir, poblacio-
nes que han permanecido aisladas 
unas de otras el tiempo suficiente 
como para que empiecen a diferen-
ciarse en su camino a la separación 
final. Estas razas geográficas se de-
nominan subespecies y para nom-
brarlas, se añade tras el nombre es-
pecifico el nombre subespecifico, con 
lo que resulta un trinomio.
Es evidente, por definición, que dos 
subespecies que evolucionan alopátri-
damente, es decir aisladas y separa-
das por barreras geográficas no pue-
den compartir la misma distribución 
(no pueden ser simpátricas, es decir 
convivir en la misma área). Dicho de 
otro modo, para considerar la existen-
cia de subespecies, tendríamos que 
tener poblaciones en dos áreas geo-
gráficas distintas y estas deberían per-
manecer aisladas para que los indivi-
duos no pudieran entrecruzarse.
Llegados a este punto es necesario 
señalar que la trucha común es un 
magnífico ejemplo de especie politípi-
ca, lo cual significaría que se trata de 
una especie dividida en poblaciones 
enormemente variables ecológica y 

morfológicamente. Este hecho ha con-
ducido a un sinnúmero de errores pro-
ducidos por la consideración de estas 
poblaciones como subespecies distin-
tas e incluso especies diferentes. 
El área de distribución de la trucha co-
mún es permeable al tránsito de ejem-
plares de unas poblaciones a otras 
(aunque no lo parezca las poblaciones 
nunca permanecen del todo aisladas 
en términos de tiempo evolutivo). De 
hecho, hay una cierta tasa de flujo ge-
nético entre ellas, tanto por la acción 
humana como de manera natural por 
la captura de cursos fluviales entre 
cuencas o por la recolonización de in-
dividuos migradores (los ejemplares 
migradores, los reos, pueden “tras-
vasar” genes entre poblaciones). Por 
ello, no cabe hablar de razas geográ-
ficas y por lo tanto no cabe hablar de 
subespecies. Nos encontramos, por 
tanto, ante dos formas de una misma 
especie. La cuestión de los ecotipos 
hace referencia a grupos de individuos 
de una misma población con ecología 
diferente y se utiliza para designar el 
ecotipo migrador (los reos o trucha 
marisca) de los individuos residentes 
(la trucha común). Ambos pertenecen 
a la misma población y comparten los 
mismos progenitores y descendientes. 
Así pues, los trinomios que aparecen 
abundantemente en la bibliografía 
como Salmo trutta trutta o Salmo trutta 
fario se refieren a dos subespecies, 
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pero sólo la primera de ellas existe 
como tal en la naturaleza y la segunda 
no, y por lo tanto este último nombre 
subespecífico no debe ser utilizado. Si 
quisiéramos utilizar el nombre científi-
co para referirnos a la trucha, única-
mente deberíamos utilizar el nombre 
de la especie Salmo trutta, o bien el 
de su subespecie Salmo trutta trutta, 
aclarando simplemente a continua-
ción si hablamos del ecotipo migrador 
o el residente o si se prefiere, según 
las reglas del Código Internacional 
de Nomenclatura Zoológica, utilizar la 
denominación científica correcta: Sal-
mo trutta trutta y Salmo trutta trutta 
morpha fario en el caso de querer 
referirse al ecotipo sedentario; y de 
esta manera se contribuiría a abando-
nar la tan extendida práctica de la uti-
lización incorrecta de la nomenclatura 
zoológica.

1.2. ORIGEn y 
DISTRIBuCIón 
PRIMITIVA
Aunque la aparición de la vida en la 
tierra tuvo lugar hace unos 3500 mi-
llones de años, no fue hasta hace 
unos 550 millones, durante la llama-
da “explosión cámbrica” al inicio de la 
era Paleozoica, cuando aparecieron 
en los océanos, junto con un gran de-
sarrollo de la vida animal, los prime-
ros vertebrados. Los primeros peces 

con mandíbulas aparecieron más tar-
de, alrededor del periodo Ordovícico 
(480 millones de años), y tuvieron 
su gran expansión, haciéndose muy 
abundantes, durante los periodos Si-
lúrico y Devónico, sobre todo durante 
el segundo, de ahí que ese periodo 
sea conocido también como “la edad 
de los peces”. Los salmónidos, por su 
parte, aparecen en el Cretácico supe-
rior (entre 63 y 135 millones de años) 
y en su origen estaban restringidos a 
las aguas dulces del hemisferio norte. 
Los salmónidos son los peces mejor 
adaptados a las aguas frías, de esta 
manera se puede generalizar para 
todos ellos que durante los periodos 
cálidos como en el Paleoceno y Neo-
ceno han tenido restringida su distri-
bución, por el contrario en periodos 
como el  Plioceno y especialmente el 
Pleistoceno que fueron más fríos se 
favoreció la distribución de los peces 
hacía el sur, alcanzando el mar Me-
diterráneo durante la edad del hielo. 
Su distribución original estaba restrin-
gida a Europa abarcando las fronte-
ras naturales del continente. Su límite 
septentrional se situaba en Islandia, 
norte de Noruega y Rusia (norte del 
río Volga). Por el occidente su distri-
bución estaba delimitada por la línea 
de costa europea. Su límite meridio-
nal estaba localizado a nivel de la cor-
dillera del Atlas en el norte de África 
(Argelia y Marruecos), incluyendo las 
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islas mediterráneas de Sicilia, Córce-
ga y Cerdeña. El límite oriental, por 
su parte, resulta más difícil de definir, 
pero posiblemente este límite lo cons-
tituyan desde el norte, los montes 
Urales, hasta el sur, el río Orontes en 
el Líbano, incluyendo el mar Caspio y 
el río Amu Darya afluente del mar de 
Aral en Afganistán.

1.3. ExPAnSIón y 
DISTRIBuCIón ACTuAL
La distribución actual de la trucha co-
mún viene determinada principalmen-
te por las introducciones de especies 
exóticas de peces que tuvieron lugar 
por todo el mundo a mediados del 
siglo XIX. Entre 1820 y 1930, unos 
50 millones de europeos emigraron 
hacia otros continentes, debido prin-
cipalmente al gran crecimiento demo-
gráfico que se produjo en esa épo-
ca, llevando consigo e introduciendo 
en los países de destino numerosas 
especies. Así, como apuntó el histo-
riador Alfred Crosby en su libro “Im-
perialismo ecológico. La expansión 
biológica de Europa” quizás el éxito 
de este imperialismo europeo tuviese 
un componente biológico y ecológi-
co. Estas introducciones presentaron 
un incremento constante desde 1850 
hasta 1960, época en la que se re-
gistra el número más alto, a partir de 
aquí sin embargo, la tasa de nuevas 

introducciones comienza a descen-
der. En estos primeros movimientos 
internacionales de especies hasta el 
año 1900, estaban involucrados prin-
cipalmente los salmónidos como la 
trucha, que fue introducida en regio-
nes templadas para, sobre todo, el 
abastecimiento de la acuicultura aso-
ciada al mantenimiento de la pesca 
deportiva.
La trucha ha sido introducida con éxi-
to en al menos 24 países fuera de 
Europa. En menos de 90 años (1852-
1938), la trucha común pasó de ser 
una especie estrictamente europea a 
una especie de distribución mundial.
En 1880, la especie fue transportada 
desde Europa a Norteamérica. En 
1883 la “New York Fish Comisión” 
compró huevos de trucha a Alemania 
para el criadero de peces de Caledo-
nia. La trucha fue introducida después 
en el río Pere Marquette, Michigan. 
Más tarde, en menos de cinco años, 
ocupaba ya el río BeaverKill en las 
montañas Catskills. Así se, distribuye-
ron los huevos a criaderos de peces 
en 45 de los 50 estados americanos, 
de manera que actualmente existen 
poblaciones estables en 34 estados. 
En Canadá la primera introducción 
tuvo lugar en el estado de Quebec en 
el año 1884 por huevos provenientes 
de Escocia. Desde entonces el éxito 
de las introducciones tuvo lugar en to-
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dos los estados canadienses excepto 
en la Isla Prince Edward, Manitoba y 
en los territorios del Noreste.
En Suramérica, la introducción de pe-
ces exóticos se inicia en el siglo XX, 
concretamente en el año 1904 en Ar-
gentina, actividad que es avalada e 
impulsada por el Estado. La trucha, 
procedente de Estados Unidos, fue 
introducida por primera vez en 1906 
en ríos de la provincia de Santa Cruz. 
Actualmente la especie se halla dis-
tribuida en el río Malargüe (Mendoza) 
y en toda el área andina de la Pata-
gonia (en el río Limay, cuenca del río 
Negro y en el río Chubut, Tierra del 
Fuego y en las Islas Malvinas. En 

Venezuela la acuicultura moderna se 
inició en 1837 con la introducción de 
varias especies de salmónidos (Sal-
mo trutta, Oncorhynchus mykiss, y 
Salvelinus fontinalis) en ríos de los 
Andes. En 1892 llegó desde el Rei-
no Unido a Colombia. En Chile a co-
mienzos de 1900, una iniciativa del 
gobierno facilitó la introducción tanto 
de trucha común como de trucha arco 
iris en lagos y ríos a lo largo de todo 
el país, particularmente en la región 
del sur. Finalmente desde Chile fue 
introducida también en Perú en 1928. 
En África, al igual que en el continen-
te asiático, los peces proceden del 
lago Leven, y fueron introducidos pri-

Mapa de introducción de la trucha fuera de su área de distribución natural. La distribución actual de la 
trucha común viene determinada principalmente por las introducciones que tuvieron lugar por todo el 

mundo. En la figura se señalan las fechas de las primeras introducciones.
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mero en las montañas Drakensberg 
de Sudáfrica en 1890 estableciéndo-
se en ríos de montaña de Natal, Cabo 
y Transvaal y en la cabecera del río 
Orange en Lesotho en 1904. De Sud-
áfrica fue llevada, en 1914, a Swa-
zilandia y a Zimbabwe en 1927. En 
Kenia llegó en 1921 también desde el 
Reino Unido y actualmente está esta-
blecida en algunos ríos de montaña, 
y en el río Maron en las colinas Che-
rengani. En 1926 las truchas fueron 
introducidas en Madagascar desde 
Francia, estableciéndose en ríos so-
bre 1700 m de altitud. En Zimbabue 
en 1929 y más tarde (1967) fue intro-
ducida en los ríos de montaña cerca 
de Goba en la región administrativa 
de Bale en Etiopía.
En el continente asiático, tanto las tru-
chas de la India como las de Pakistán 
son oriundas del lago Leven, situado 
en Escocia. Las truchas fueron in-
troducidas en los ríos del Himalaya, 
primero en la región de Cachemira al 
norte de la India en 1860 y más tar-
de, en 1868, se establecieron en las 
colinas Nilgiri al sur. En Pakistán los 
peces se desarrollan en las aguas de 
Gilgit, Swat y Chitral al norte del país 
y existe en Sri Lanka desde 1886. 
En 1972 la trucha fue introducida de 
forma tardía en Nepal desde el Rei-
no Unido. La trucha común también 
fue llevada a Hokkaido, la segunda 
isla más grande de Japón situada al 

norte. El primer registro de la presen-
cia de la especie en este país data de 
1980 y actualmente está presente en 
42 ríos.
En Oceanía, las primeras introduc-
ciones en la región australiana proce-
dentes del Reino Unido tuvieron lugar 
en el río Plenty en Tasmania en 1864, 
desde donde fueron luego introduci-
das de forma masiva en la Isla del Sur 
de Nueva Zelanda entre 1867 y 1875. 
En 1870 la trucha fue importada con 
éxito a la Isla del Norte de Nueva Ze-
landa. Australia fue surtida en 1888, 
primero en Victoria y después en 
Nueva Gales del Sur. Los intentos 
por introducirla también en Queens-
land comenzaron en 1896, pero con 
un éxito limitado. Actualmente, la tru-
cha común se encuentra en la mayor 
parte de Tasmania, en los ríos de alta 
montaña del este de Nueva Gales del 
Sur y Victoria, y un área pequeña de 
Queensland, además de las islas del 
Sur y del Norte de Nueva Zelanda. En 
1949, desde Australia, la trucha fue 
introducida en Papua-Nueva Guinea 
en los ríos de las tierras altas del cen-
tro de la isla.
El gran éxito que tuvo la trucha co-
mún para establecerse fuera de su 
área de distribución original fue de-
bido principalmente a su capacidad 
de adaptación a diferentes medios y 
a su gran tolerancia  a los cambios 
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de hábitat. Sin embargo, son bien 
conocidos los inconvenientes de su 
presencia en los ecosistemas en los 
que fue introducida. Así por ejemplo, 
en Norteamérica la trucha desplazó a 
la especie autóctona Salvelinus fonti-
nalis. Asimismo en Nueva Zelanda, la 
llegada de la trucha llevó consigo la 
erradicación de la especie endémica 
Prototroctes oxyrhynchus. En Austra-
lia condujo a la desaparición de cier-
tas especies de peces de la familia 
Galaxidae debido a la depredación. 
En Kenia, redujo de forma dramáti-
ca la presencia de Barbus tanensis, 
en Sudáfrica tuvo un gran impacto, 
con la decadencia de la población de 
Oreodaimon quathlambae en el río 
Umkomazana en el estado de Natal. 
Además de desplazar o erradicar es-
pecies autóctonas de peces, diversos 
autores han estudiado su efecto en 
las comunidades de macroinvertebra-
dos, observando un descenso en las 
densidades y biomasas de los insec-
tos en presencia de la trucha.

1.4. DISTRIBuCIón 
En ESPAñA
Actualmente en España, la trucha co-
mún se encuentra en las cabeceras 
de los ríos de las cuencas cantábri-
cas, en todas las cuencas de Galicia, 
en las cuencas del Duero, del Tajo, y 
del Guadalquivir, también ocupa las 

cuencas mediterráneas andaluzas, la 
del Segura, la del Júcar, la del Ebro y 
las cuencas catalanas. Falta, sin em-
bargo, en la cuenca del Guadiana y 
en algunos ríos del Levante.
No obstante, parece ser que la dis-
tribución original en España era más 
amplia pues se estima que ha sufrido 
una disminución de las poblaciones 
en un 20%. Esta reducción viene de-
terminada fundamentalmente por fac-
tores relacionados con diversas acti-
vidades humanas, como la alteración 
del hábitat por la construcción de es-
tructuras hidráulicas, la introducción 
de especies exóticas, la contamina-
ción de las aguas por un aumento de 
vertidos tanto agrícolas como indus-
triales o a una pesca excesiva. Así, 
por ejemplo, en Andalucía la trucha 
ha sufrido una reducción muy acusa-
da extinguiéndose en un buen núme-
ro de poblaciones, como por ejemplo 
las de Almuñécar, Huéznar, Guadale-
te, Guadalhorce y Almanzora; en La 
Rioja hasta mediados del siglo XX 
estaba presente en las cuencas oc-
cidentales de la región (Tirón, Oja, 
Nejerilla, Iregua y Leza) faltando, sin 
embargo en los afluentes orientales: 
Jubera, Cidacos, Alhama y Linares. 
También se encontraba en un tramo 
del río Ebro el cual estaba compren-
dido entre Las Conchas de Haro y la 
desembocadura del río Leza. En la 
actualidad sólo ocupa algunos tramos 
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de las cuencas occidentales mientras 
que en el Ebro falta por completo. En 
la Comunidad Valenciana, en donde 
en las últimas décadas el área de dis-
tribución de la especie ha disminuido 
de forma muy notable, las poblaciones 
que se reproducen habitualmente son 
las localizadas en los ríos de cabece-
ra, que descienden desde las sierras 
hacia la vertiente mediterránea (Villa-
hermosa, Palancia y Vallanca). En al 
País Vasco las poblaciones de trucha 

común se hayan distribuidas por los 
ríos de ambas vertientes de la comu-
nidad, cantábrica y mediterránea. En 
la cantábrica aparece en todas las 
cabeceras y en los afluentes de los 
principales ríos, faltando sin embargo 
en algunos tramos de los ejes centra-
les. En cuanto a la vertiente medite-
rránea, la trucha se encuentra en to-
dos los afluentes alaveses del Ebro, 
excepto en tramos contaminados del 
Zadorra.

Mapa de distribución de la trucha común en España. La distribución original era más amplia pues se 
estima que ha sufrido una disminución de las poblaciones en un 20%. Esta reducción viene determinada 

fundamentalmente por factores relacionados con diversas actividades humanas.
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